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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 17 de noviembre de 1999, de la
Mesa del Parlamento, de convocatoria de una beca
para formación periodística en el Gabinete de Prensa.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en su sesión cele-
brada el día 17 de noviembre de 1999,

HA ACORDADO

Convocar una beca para formación periodística en el Gabi-
nete de Prensa del Parlamento de Andalucía para Licenciados
en Ciencias de la Información, rama de Periodismo, que hayan
finalizado los estudios de licenciatura en el curso académico
98/99, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. La Beca tendrá por objeto contribuir a la for-
mación de futuros profesionales de la información en la reco-
gida, procesamiento y ordenación de información periodística
relativa al Parlamento de Andalucía durante el período de
vigencia de la misma, así como en el tratamiento de dicha
información a través de un archivo óptico documental.

Segunda. Podrán solicitar esta Beca quienes reúnan los
siguientes requisitos en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener el título de Licenciado en Ciencias de la Infor-

mación, rama Periodismo, habiendo finalizado los estudios
de Licenciatura en el curso académico 98/99.

Tercera. La beca comprende las siguientes asignaciones:

a) Una asignación mensual de 100.000 ptas., pagaderas
por mes vencido.

b) Una asignación para un seguro combinado de acci-
dentes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica por un importe de 75.000 ptas., debiendo
presentar en el Servicio de Asuntos Generales y Gestión de
Personal del Parlamento de Andalucía fotocopia del recibo
del seguro.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
salvo becas de estudios universitarios cuando sus bases de
concesión así lo permitan.

Cuarta. La duración de la beca será de 12 meses; al
final del período se solicitará una memoria de evaluación de
la actividad realizada.

Quinta. La adjudicación de la beca no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y el Parlamento
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte de esta
institución.

Sexta. El becario deberá permanecer asiduamente en el
Gabinete de Prensa, donde realizará el programa.

Séptima. El Jefe de Gabinete de Prensa presentará a la
Secretaría General una evaluación trimestral de desarrollo del

programa realizado por el becario. La valoración positiva será
necesaria para la continuación del disfrute de la beca.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso cuyo
modelo figura en el Anexo I o fotocopia del mismo y serán
dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Andalucía,
presentándose en el Registro General del mismo, o por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
adjuntarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación académica personal completa de la licen-

ciatura de Ciencias de la Información, rama de Periodismo,
en original o fotocopia debidamente compulsada.

c) Curriculum vitae del solicitante.
d) Documentos acreditativos de los méritos alegados, los

cuales se justificarán mediante la aportación de los corres-
pondientes certificados o fotocopias compulsadas de los
mismos.

Novena. La selección se realizará por una Comisión nom-
brada al efecto, que tendrá en cuenta en una primera fase:

a) Expediente académico.
b) Prácticas realizadas en medios de comunicación, espe-

cialmente si han tenido alguna relación con la información
parlamentaria.

c) Cursos realizados dirigidos a la formación periodística.
d) Conocimiento de idiomas extranjeros.

La Comisión de selección realizará, en una segunda fase,
una prueba a aquellos aspirantes que hubieran alcanzado un
mínimo de 5 puntos en la primera fase, de acuerdo con la
base décima de la presente convocatoria. La mencionada prue-
ba consistirá en la realización de un ejercicio escrito, tipo test,
con cuestiones relacionadas con el Parlamento de Andalucía.
Los aspirantes tendrán que obtener un mínimo de 5 puntos
en la segunda prueba para que puedan ser sumados a la
puntuación obtenida en la primera fase. Los cinco aspirantes
que obtengan mayor puntuación, sumadas ambas fases, acce-
derán a una tercera en la que se verificarán los méritos ale-
gados. Esta fase se calificará de 0 a 5 puntos.

Quedará seleccionado el aspirante que tenga mayor pun-
tuación una vez sumadas las obtenidas en las tres fases.

Igualmente, la Comisión aprobará un listado en el que
figuren por orden de puntuación los aspirantes no seleccio-
nados. En caso de renuncia de alguno de los beneficiarios
de las becas, se procederá a llamar, sucesivamente, por su
orden, a los candidatos que figuren en dicho listado.

Décima. La valoración de los méritos para la primera fase
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Expediente académico:

- Media de Sobresaliente: 5 puntos.
- Media de Notable: 3 puntos.

b) Prácticas: Máximo de 4 puntos. 0,50 puntos por mes.
c) Cursos: Máximo de 2 puntos. 0,25 puntos por curso.
d) Idiomas: Máximo de 2 puntos. 1 punto por idioma.

Undécima. La Comisión estará constituida por el Ilmo.
Sr. Secretario Primero de la Mesa de la Cámara, quien actuará
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como Presidente de la Comisión, siendo los Vocales de la
misma la Ilma. Sra. Secretaria Segunda de la Mesa de la
Cámara, un Letrado de los Servicios Jurídicos, el Jefe de Gabi-
nete de Prensa del Parlamento de Andalucía y el Jefe del
Servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal del Par-
lamento de Andalucía, quien actuará además como Secretario.

Duodécima. El plazo de presentación de solicitudes será
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente de
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. La Resolución de la Mesa de la Cámara
adjudicando la beca se publicará en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Decimocuarta. El aspirante seleccionado deberá comenzar
la realización de las tareas encomendadas en el plazo de un
mes desde la publicación de su adjudicación.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se modifica la de 18 de octubre de 1999 de con-
vocatoria de las VIII Jornadas de Estudio de Desarrollo
Local sobre la nueva programación de los Fondos
Estructurales. Período 2000-2006, CEM-9923-H,
10344.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convocaba
por Resolución de 18 de octubre de 1999 (BOJA núm. 124,
de 26 de octubre) las «VIII Jornadas de Estudio de Desarrollo
Local sobre la Nueva Programación de los Fondos Estructu-
rales. Período 2000-2006», organizadas por el Centro de Estu-
dios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), de
Granada, en colaboración con la Universidad Carlos III de
Madrid, con sujeción a una serie de bases.

Por la presente, se procede a modificar las condiciones
de la base primera en lo que se refiere a la fecha de celebración
de dichas Jornadas, que se traslada a los días 20 y 21 de
enero del 2000, quedando el resto de las características del
curso según los términos de la Resolución de 18 de octubre
de 1999.

Sevilla, 23 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 11 de noviembre de 1999, reguladora
de ayudas a municipios en materia de urbanismo
comercial en desarrollo del Plan Integral de Fomento
del Comercio Interior de Andalucía.

P R E A M B U L O

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 18.1.6.º del Estatuto de Autonomía,
tiene competencia exclusiva en materia de comercio interior.
En ejercicio de esta competencia, se aprobó la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, basada
en dos principios fundamentales: Por un lado, el respeto a
la legislación estatal básica en la materia y a la normativa
emanada de las instituciones comunitarias, y, por otro, la con-
templación de las singulares circunstancias que exigen un tra-
tamiento particularizado de determinados aspectos de nuestro
comercio interior, fundamentalmente la actuación pública
sobre la actividad comercial, sobre todo en lo referente a la
reforma y modernización de las estructuras comerciales y la
participación de los agentes sociales intervinientes en este sec-
tor de la vida económica.

La Disposición Adicional Unica de la Ley 1/1996, de
10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía dispone que
«por Comercio ... se aprobará ... un Plan Integral de Fomento
del Comercio Interior de Andalucía», que la presente Orden
viene a desarrollar, estableciendo las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a los Municipios, para la moder-
nización y mejora de los mercados municipales de abastos
y de los mercadillos de carácter comercial, la rehabilitación
de los cascos históricos de las ciudades y la revisión del pla-
neamiento urbanístico municipal para elevar el grado de inser-
ción de las estructuras comerciales en dicha planificación;
todo ello, en el marco de convenios de colaboración con los
Ayuntamientos.

El Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía, documento encaminado a la promoción y modernización

del sector comercial, fue aprobado por Orden de 26 de enero
de 1998, y prevé una serie de Programas Generales de actua-
ción, comprendiendo entre ellos el de Ordenación Territorial
del Comercio, que la presente Orden desarrolla y con el que
se pretende llevar a cabo un ordenamiento equilibrado del
comercio en el territorio.

Se puede, por tanto, distinguir, dentro del ámbito de la
presente Orden, tres actuaciones diferentes. Por un lado, los
proyectos de mejoras de los mercados municipales que supon-
gan una modernización y adaptación de los mismos a las
nuevas exigencias del mercado, acercándolos a los nuevos
centros comerciales. Por otro, la constitución y mejora de espa-
cios comerciales agrupados abiertos, los que mediante la mejo-
ra de las condiciones de acceso y aparcamiento, la peato-
nalización y la adopción de medidas que le confieran una
imagen unitaria, pueden convertirse, dado el clima existente
en Andalucía la mayor parte del año, en una verdadera alter-
nativa a los centros comerciales cerrados; proyectos de inver-
sión para la realización o mejora de los mercadillos de apertura
periódica. Y por último, realización de la Memoria de Infor-
mación y Diagnóstico Comercial en las Revisiones del Pla-
neamiento Urbanístico Municipal para elevar el grado de inser-
ción de las estructuras comerciales en los procesos de pla-
nificación urbanística.

Los antecedentes normativos más próximos lo constituyen
la Orden de 27 de mayo de 1997, por la que se regula el
régimen de ayudas a Municipios para la mejora de su infraes-
tructura comercial y la reciente Orden de 9 de marzo de 1998
reguladora de ayudas a municipios en materia de urbanismo
comercial en desarrollo de Plan Integral de Modernización del
Comercio Interior de Andalucía.

La presente Orden nace con una vocación de permanencia
y generalidad, siendo la evolución constante de su compor-
tamiento, en contacto con un debate permanente sobre política
comercial, lo que deberá aportar respuestas a interrogantes
que aún no se han planteado, pero que una economía global
y cambiante como la nuestra con seguridad ofrecerá.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VIII de la Ley de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

específicas reguladoras de las ayudas económicas a conceder
por la Consejería de Trabajo e Industria, de acuerdo con el
Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía
para financiar proyectos municipales de adecuación urbanís-
tica y comercial de determinadas formas comerciales tradi-
cionales, así como elevar el grado de inserción de las estruc-
turas comerciales en los procesos de planificación urbanística.

2. En cualquier caso, la concesión de ayudas que regula
esta Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias que se determinen al efecto.

Artículo 2. Ambito de vigencia.
El régimen de ayudas contemplado en la presente Orden

tendrá carácter permanente.

Artículo 3. Destinatarios.
Podrán solicitar las ayudas, reguladas en la presente

Orden, todos los municipios andaluces.

Artículo 4. Proyectos subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se

engloben en algunas de las siguientes líneas:


